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mediante la absorción de la segunda por la primera, que aumentará
su capital en la cuantía que resulte necesaria para retribuir a
terceros accionistas de la absorbida,

Este Ministerio, de conformidad con lo estipulado en la Ley
76/1980. de 26 de diciembre. sobre Régimen Fiscal de las Fusiones
de Empresas. y en el Real Decreto 2182/1981. de 24 de julio.
dietado para su desarrollo; a propuesta de la Comisión Informa
dora sobre Fusión de Empresas, ha tenido a bien, respecto a las
descritas operaciones, disponer:

Prirnero.-Se reconoce una bonificación del 99 por lOO de la
cuota del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados para los siguientes actos, contratos y
operaciones:

A) Aportaciones y adjudicaciones de bienes y derechos que. en
la fusión de «Nueva Ase~uradora, Sociedad Anónima». y oLe
Mans, Seguros España, Socledad An6nima», mediante la absorción
de la primera por la segunda, se produzcan a través de las diferentes
operaciones de disolución sin liquidación, fusión por medio de
absorción e integración del patrimonio social de la absorbida en la
absorbente y ampliación del capital de esta última en la cuantía de
132.440.000 pesetas, mediante la emisión y puesta en circulación
de 13.244 nuevas acciones de 10.000 pesetas nominales cada una,
con una prima de emisión de 16.020.266 pesetas.

B) Contratos preparatorios que se celebren para llevar a cabo
los actos o negocios jurídicos anteriormente enumerados, siempre
que los mismos fueren necesarios, habida cuenta de la naturaleza
y condiciones de la fusión a realizar, así como las escrituras
públicas o documentos que puedan producirse y que contengan
actos o negocios jurídicos necesarios para la ejecución de la
operación que se contempla y que constituyan actos sujetos a este
Impuesto.

Segundo.-Se reconoce una bonificación del 99 por 100 de la
cuota del Impuesto sobre Sociedades, correspondiente a la plusva
lia de fusión que. según consta en el expediente. asciende a
56.452.000 pesetas, y que se produce en oLe Mans».

Tercero.-De conformidad con lo establecido en la disposición
transitoria quinta, 2. de la Ley 33/1984. de 2 de agosto. de
Ordenación del ~uro Privado. y consecuentemente sin que
proceda compensaClón alguna por parte del Estado al Ayunta
miento al que corresponda su aplicación, se reconoce la bonifica
ción del 99 por 100 de la cuota del Impuesto sobre el Incremento
del Valor de los Terrenos que se devengue como consecuencia de
las transmisiones que se realicen, como parte de la presente fusión,
de los bienes sujetos a dicho impuesto.

Cuarto.-La efectividad de los anteriores beneficios queda expre
samente supeditada, en los términos previstos en el artículo 6.0

,

apartado dos. de la Ley 76/1980. de 26 de diciembre. a que la
operación de fusión se lleve a cabo en las condiciones recogidas en
esta Orden y a que dicha operación quede ultimada dentro del
plazo máximo de un año contildo a partir de la fecha de publicación
de la presente en el «Boletín Oficial del Estado».

Quinto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Economía
y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del día
sisuiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 16 de diciembre de 1986.-P. D.• el Secretario de Estado

de Hacienda. José Borrell Fontelles.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 18 de diciembre de 1986 por la que se
modifica a la firma «O/arra, Sociedad Anónima», el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la
importación de fe"oQJeaciones y la exportación de
barras de acero inoxidable.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa cOlarra, Sociedad Anónima».
solicitando modificación del régimen de tráfico de perteeciona
miento activo para la imponaci6n de ferroaleaclones y la exporta·
ción de barras de acero inoxidable. autorizado por Orden de 13 de
julio de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado» de 7 de agosto).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior. ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de peñeccionamiento
activo a la fll'Ula «Ülarra, Sociedad Anónima», con domicilio en
avenida del Ejército. 29. Bilbao-l4. y número de identificación
fiscal A-48-025837. en el sentido de incluir nuevo producto de
exportación:

V) Barras de acero inoxidable y refractario. obtenidas en frío.
rectificadas pulidas con tolerancias estrechas H-8. 9. 10 y 11 de la
posición estadistica 73.73.83.1.

Los módulos contables para este nuevo producto de exportación
son los mismos que los establecidos en la citada Orden de 13 de
julio de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado» de 7 de agosto).

Se¡undo.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 17
de noviembre de 1986 también podrán acogerse a los beneficios del
sistema de reposición y de devolución de derechos derivados de la
presente modificación, siempre que se haya hecho constar en la
licencia de exportación y en la restante documentación aduanera de
despacho la referencia de estar solicitada y en trámite de resolución.
Para estas exportaciones los plazos para solicitar la importación o
devolución, respectivamente, comenzarán a contarse desde la fecha
de I'ublicación de esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado».

Tercero.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden de 13 de julio de 1985 (<<Boletin Oficial del
Estado» de 7 de agosto). que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios ~de a V. l. muchos añOs.
Madrid. 18 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior. Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 19 de diciembre de 1986 por la que se
prorroga a la firma «Balay. Sociedad Anónima», el
régimen de tráfico de oerfeccionamiento activo para la
importadón de chaia (Je acero, perfil de aluminio,
tubos y la exportación de hornos, encimeras, cocinas
y campanas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos loo trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «8aIay. Sociedad .Anóniflla».
solicitando prórroga del régimen de tráfico de peñecclOnaml~nto
activo para la importación de chapa de acero. perfil de alumlOto.
tubos de aluminio y de hierro y la exportación de hornos,
encimeras, cocinas y campanas. autorizado por Orden de 22 de
febrero de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de 14 de mayo de
1985).

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior. ha resuelto:

Prorrogar hasta el 30 de junio de 1987 el régimen de tráfico de
peñeccionamiento activo a la firma <ellaJay. Sociedad Anónim....
con domicilio en 50016-Zoragoza, avenida de Montañana, 19. y
NIF A-5OOO2666.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madnd, 19 de diciembre de 1986.-P. D.• el Director general de

Comercio Exterior. Fernando Gómez Avilés-Casco.

limo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

271 ORDEN de 22 de diciembre de 1986 por la que se
modifica a la firma «HI/aturas Gossypium. Sociedad
Anónima», el régimen de tráfico de pe'!ecclOnamlento
activo para la importación de fibras textiles sintéticas
y la exportación de hilados.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el !"'pe
diente promovido por la Emp~ «Hilaturas Gossypium, Sociedad
Anónima» solicitando modificación del régimen de tráfico de
perfecciowiento activo para la importación de fibras textiles
sintéticas y la exportación de hilados, autorizado por Orden de 14
de junio de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado» de 11 de julio),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior. ha resuelto:

Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento a~vo.a
la flfJIta «Hilaturas Gossypium, Sociedad Anónima». con domicilio
en Barcelona, Tuset 5-11. y número de identificación fiseal
A-08oo577. el apartado tercero en el sentido de .it!cluir entre !oo
productos de exportacjón del punto 1 la poSlClón estadisuca
56.05.09 y del punto lIlas posiClones estadi!i<;as 56.05.25(28.

En el sistema de reposición con franqwCII arancelaria y de
devolución de derechos, las exportaciones que se hayan efectUado
desde el 14 de octubre de 1986 hasta la fecha de publicación en el
«Boletin Oficial del Estado». podrán acogerse también los benefi
cios correspondientes, siempre que se haya hecho constar en la


